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El aviso aportado por el ejecutante se incorpora al legajo. Para resolver 
sobre la notificación se insta a la parte demandante para que en el término 
de cinco (5) días de cumplimiento a lo ordenado en auto de 7 de septiembre 
de 2022, esto es, allegue la constancia de la entrega de la comunicación 
para notificación personal en la dirección física de la ejecutada (inciso 4°, 
núm. 3°, art. 291 del C.G.P.), dado que el certificado que aporta 
corresponde a la entrega del aviso (art. 292 ejusdem), pues  allí claramente 
se consignó en el espacio de “dice contener” “notificación 292” 
[15Citación]. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-192 de 9 de noviembre de 2022 
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